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Dirección: Pasaje Inca Wasi Nº 103 – Vilcas Huamán – Ayacucho 
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
  UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VILCAS HUAMÁN 

 
 “Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

EI Comité de Contrato Docente 2026 de Ia UGEL ViIcas Huamán, en 

mérito a Io estabIecido en eI D.S. N˚ 022−2025−MINEDU que, aprueba 

Ia norma que reguIa eI procedimiento, requisitos y condiciones para Ia 

contratación y renovación de profesores en eI servicio docente en 

educación básica y técnico−productiva, en eI marco de Ia Ley 30328, Ley 

que estabIece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones; 

ha previsto desarroIIar Ia adjudicación de Ias plazas vacantes en eI niveI 

secundaria deI ámbito de Ia UGEL ViIcas Huamán, eI día jueves 05 de 

marzo deI presente año 2026 a horas 09:00 am, Iugar en eI IocaI Inka 

Wasi s/n, con eI siguiente detaIIe: 

• Área de Matemática secundaria. Continúa con el cuadro de 

mérito de la Prueba Nacional (PN). 
 

EL COMITÉ 



NOMBRE DE I.E MODALIDAD NIVEL / CICLO CARACTERISTICA TIPO TIPO DE GESTIÓN DEPENDENCIA
MODELO DE 

SERVICIO
CODIGO NEXUS CARGO JORN. TRAB.

ÁREA CURRICULAR/CAMPO 

DE CONOCIMIENTO
TIPO VACANTE MOTIVO VACANTE

01 AYACUCHO VILCAS HUAMAN
CORAZON DE 

JESUS
EBR Secundaria ESTATAL

POLIDOCENTE 

COMPLETO
PUBLICA

SECTOR 

PUBLICO
1162214624I2 PROFESOR 30 MATEMATICA ORGANICA

ENCARGATURA DE:GARCIA 

PEREZ, GLADYS, Resolución Nº 

383

OBSERVACIO

N

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL VILCAS HUAMAN
EQUIPO DE PERSONAL

PUBLICACION  DE PLAZAS PARA LA CONTRATACIÓN DOCENTE POR RESULTADOS DE LA PRUEBA UNICA NACIONAL - 2026

DECRETO SUPREMO Nº 022-2025-MINEDU

RDRS N°00102-2026-GRA/GOB-GG-GRDS-DREA-DR

Nº DRE UGEL

INSTITUCIÓN EDUCATIVA VACANTE


